
OBJETIVO Acciones Responsables Descripción 
Unidad de 

medida
Meta 

Ejecutado 

Junio

Cumplimiento  

abril 

(porcentaje)

Cumplimiento 

(porcentaje) 

2023

% en la Línea

Cartilla de los derechos  SPA. (conducta 

suicida)

Valeria, Daniela, Dany 

O, Francy
Cartilla Porcentaje 100 0,2 0% 8%

"Realizar acciones socioeducativas 

(Información, educación y comunicación, IEC), 

con EAPBS, Instituciones educativas, empresas 

y otros sectores de la sociedad para hacer 

promoción y prevención en torno a la salud 

mental, impulsando la cultura de la salud, el 

autocuidado, el derecho a la salud y a la 

Natalia 

Campaña socioeducativas 

para la comunidad 

(prevención del consumo, 

prevención de las 

violencias, prevención del 

suicidio y salud mental)   

Porcentaje 100 100 100% 8%

Semana de la salud mental Todos

Semana en la que se 

desarrollan acciones tales 

como la feria de servicios 

en Salud mental, 

susurradero 

descentralizado, 

actividades especiales a 

programar 

Número 1 0 0% 8%

Día de prevencion de consumo de tabaco, 

cigarrillo y otros
Todos

Campaña informativa para 

redes sociales  
Número 1 0 0% 8%

Día de prevención del suicidio Todos
Campaña informativa para 

redes sociales  
Número 1 0 0% 8%

Primer Respondiente en Salud Mental  Daniela Arbelaez

Curso orientado a primeros 

auxilios psicologicos 

certificable. 

Número 3 2 67% 8%

Jornadas Integrales de salud Todos
Susurradero según 

programacion PIC 
Número 25 15 60% 8%

Promover la conformación de grupos de mutua 

ayuda, centros de escucha, Zonas de 

Orientación Escolar,  de manera virtual o 

presencial por curso de vida, problematicas en 

Patricia - Dany o

Grupos de apoyo  con una 

tematica orientada a la 

necesidad de la comunidad.

Número 3 2 67% 8%

Realizar procesos de asistencia técnica a 

grupos de control social en salud a las EAPBS, 

empresas y comunidad en general.

Natalia y Juan Felipe

Acompañar a 

establecimientos 

educativos, empresas, en la 

implementación de 

estrategias orientadas, al 

conocimiento de la oferta 

institucional, caracterizar la 

evaluación de riesgo, 

flujograma, entre otros

Número 10 5 50% 8%

Promover espacios en los diferentes sectores 

de la sociedad que busquen fortalecer las 

habilidades para la vida en todos los grupos 

generacionales

Patricia - Dany 

Otalvaro

Talleres en diferentes 

entornos orientados al 

fortalecimiento de 

habilidades para la vida. 

Número 20 10 50% 8%

Intervenir de manera positiva los 

determinantes psicosociales de la salud y la 

calidad de vida de la población vulnerable y 

vulnerada mediante procesos de acción 

Acompañar a establecimientos educativos, 

empresas, en la implementación de estrategias 

orientadas, al conocimiento de la oferta 

institucional, caracterizar la evaluación de 

Natalia - Andres M

Promover espacios para 

socializacion de portafolio 

de servicios del programa 

de salud Mental

Número 5 1 20% 8%

Fortalecer el comité de Convivencia Social 

y Salud Mental, y la red de Instituciones que 

trabajen en el campo de la salud mental 

Reuniones con los actores establecidos en el 

acuerdo municipal
Todos

Promover encuentros que 

apunten al fortalecimiento 

del Comité de convivencia 

Número 6 3 50% 8%

39% 100%

Promover en las diferentes instituciones la 

construcccion de un DX, o caracterización de su 

población en salud mental.

Promover espacios para la 

identificación de las 

diversas problematicas en 

Salud mental 

Número 3 0 0% 12%

Fortalecer la línea telefónica y sistemas 

virtuales (chat, foros, etc.).
todos

Dar respuesta oportuna a 

las llamadas que ingresan 

a la línea SMS

Porcentaje 100 100 100% 12%

Susurradero todos

Brindar atencion de manera 

presencial a la comunidad 

que asi lo requiera. 

Porcentaje 100 100 100% 12%
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Promover la convivencia social y fomentar 

los derechos en salud mental a través de un 

enfoque de cultura ciudadana.

Promover la cultura del autocuidado, la 

corresponsabilidad social, el desarrollo de 

habilidades para la vida y factores 

protectores, que contribuyan a la 

convivencia social y la salud mental.

1. LÍNEA DE PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA SOCIAL Y LA SALUD MENTAL

Identificar los diferentes factores de riesgo 

asociados a los trastornos mentales, las 

diferentes violencias, y establecer 

estrategias y acciones para promover lsu 

disminución, atención oportuna y el 

respectivo acompañamiento a los diferentes 

grupos poblacionales.



Realizar un Dx, de salud mental, violencias y 

consumo de sustacias psicoactivas
Natalia

Articulación 

interinstitucional para 

realizacion del diagnostico 

(UCO) 

Número 1 0,7 70% 12%

Asesorias ciudadanos en SPA, Fortalecimiento 

de los factores protectores frente al consumo de 

sustancias psicoactivas, Reducir los efectos 

negativos de la conducta adictiva (SPA, 

ludopatia entre otros),  favoreciendo la 

accesibilidad a la red asistencial de estos 

usuarios, mejorando su calidad de vida.

Todos

Atencion, orietacion y 

canalizacion a los usuarios 

que presenten conducta 

adictiva 

Porcentaje 100 100 100% 12%

Atender usuarios en centros de escucha, COF, 

con enfoque psicosocial y diferencial de forma 

presencial y/o virtual

Todos
Atencion, orietacion y 

canalizacion a los usuarios 
Porcentaje 100 100 100% 12%

Visitas Domiciliarias Valeria - todos

visita en el domicilio de los 

usuarios con el fin de 

profundizar en la 

Número 27 13 48% 12%

Garantizar convenios con instituciones 

especializadas que den respuesta a diferentes 

tratamientos  y/a problemas relacionados en 

salud mental

San Miguel y Oasis

convenios para bridar a 

usuarios atencion integral 

según su necesidad 

Número 1 1 100% 12%

88% 100%
Desarrollar actividades de inspección vigilancia 

y control y verificar las acciones realizadas en 

salud pública, en cuanto a violencia de género e 

intento suicida a las EAPB e IPS

Juan Felipe - Todos

visita a las EAPB e IPS con 

el fin de garantizar la 

atencionintegral en salud 

mental. 

Número 4 0 0% 16,6%

Realizar seguimiento al 100%  de los eventos 

en conducta suicida reportados en sivigila (esto 

con el apoyo de los convenios y EAPB)

Dianita - apoyo

Segumiento y notificacion a 

las EAPB por parte de un 

profesional a los eventos 

Porcentaje 100 100 100% 16,6%

Realizar seguimiento al 100% de los casos por 

intoxicación, que son reportados en el SIVIGILA, 

con el acompañamiento de la EAPB.

Dianita - apoyo

Segumiento y notificacion a 

las EAPB por parte de un 

profesional a los eventos 

presentados en intoxicación

Porcentaje 100 100 100% 16,6%

Realizar seguimiento al 100% de los casos de 

salud mental reportados en el sivigila de los 

eventos de violencia de género  en 

acompañamiento con las EAPB, IPS y 

Dianita - apoyo

Segumiento y notificacion a 

las EAPB por parte de un 

profesional a los eventos 

presentados en violencia 

Porcentaje 100 100 100% 16,6%

Comité de urgencias Natalia
Espacio para analisis de 

casos urgentes en salud 
Número 4 2 50% 16,6%

COVE Dianita

Espacio de analisis de los 

eventos notificados  en 

Salud Publica. 

Número 10 2 20% 16,6%

53% 100%
Vincular y capacitar diferentes medios de 

comunicación locales en el debido manejo de 
Todos

Mesa de trabajo con los 

diferentes medios de 
Número 2 1 50% 25%

Promover la red de Salud Mental del altiplano Todos Participar en los diferentes Número 4 0 0% 25%

Feria de servicios todos Planeación y desarrollo de Número 1 0 0% 25%

Realizar seguimientos a los convenios en salud 

mental (prevencion de consumo, 
Natalia 

Seguimiento convenio 

UCO, investigación en 
Número 1 0 0% 25%

7% 100%
4%

888 Porcentaje de ejecución 46,73%

4. LÍNEA ARTICULACIÓN SECTORIAL Y GESTIÓN SOCIAL, PARA EL POSICIONAMIENTO DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE SALUD 

MENTAL

P
L

A
N

 D
E

 A
C

C
IO

N
 D

E
 S

A
L

U
D

 M
E

N
T

A
L

 Y
 C

O
N

V
IV

E
N

C
IA

 S
O

C
IA

L

Identificar los diferentes factores de riesgo 

asociados a los trastornos mentales, las 

diferentes violencias, y establecer 

estrategias y acciones para promover lsu 

disminución, atención oportuna y el 

respectivo acompañamiento a los diferentes 

grupos poblacionales.

Fortalecer la gestión institucional y 

comunitaria para promover la atención 

integral en problemas relacionados con 

salud mental (Consumo de sustancias 

psicoactivas, violencia intrafamiliar, abuso 

sexual, violencia escolar, suicidio)

2. LÍNEA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL A PROBLEMAS Y TRASTORNOS MENTALES  Y A DIFERENTES FORMAS DE VIOLENCIA

Articular acciones que mejoren el acceso a 

los  tratamientos y la rehabilitación, en 

salud mental  y epilepsia.

Verificar y garantizar el seguimiento a los 

casos reportados en  SIVIGILA y SISPRO

3. LÍNEA VIGILANCIA DE LOS EVENTOS DE INTERÉS DE SALUD - SALUD MENTAL


